
V]STOS

Mun¡cipal¡dad Distr¡lal
CERRO COLORADO

"Cuna letSifkr"
RESoLUCTÓ! DE GEREN(.r. , ,v. J 'rr,tr,AL N. 34S-2026-c¡¿4-[,l|DCC

Cero Co orado, 05 de lun o d6 2026

El Informe N' 072"2026-SG[4|V-GOPI-|!IDCC suscrito por el Sub Gerente de Mantenimiento de Infr¿estuctura v Vias. et lnfome N" 016-
em¡tido por la Asistente Técnica de la sub Gerente de Estudios y prcyectos, el Infome N" 016-2026/MDcc/sGEp/NAop

por la Asistente Técnica de la Sub Gerenle de Estudros y Proyectos, ellñlome N' 0522-2d26-SG[¡lV-GOp|,MDCC atendido porelSub Gerente
Manleñimiento de l¡f¡'aestructura y V¡as, el lnton¡e N' 035-2026/|\¡DCC/SGEP/NAOP etaborcdo por ta Asistente Téc¡ica de la Sub Gerente de

el Infoíne N" 120-2026-GscA'[.{Dcc suscfito por et cerente de seNicios a ta ciudad y Ambienle et Infome N' 362-2026-
ale¡dido por el.Gerente de Planificación Presupueslo-y Racionalización, el Infonne Legal N'i10-2026-GAJ-[,,IOCC atendido por el
esoña Jurid¡ca, l'4emorándum [4úfiiple N'142-220¡i2-624-2025,GM,[¡occ suscrÍo poróerencia MuniciDar:v.deAsesoña Jurid¡ca, l,4emorandum [4úfiiple N. 142-220¡i2-624-2025,GM,|\¡OCC suscrilo oor Municipal y,

el referido inlonne;

=ffi

CONSi0ERANDOI

oue' el arliculo 194 de la constitución Politica delPeru de 1993 pr€scribe que las municipafidades provinciales y distritales son órganos degobiemo loc€lque gozan de altoflomía polilica ecoflómica y administralivaen los asuntos de su compet€ncia;

oue, el art¡culo ll del T¡tulo Prelimlnar de.ia Ley orgán¡ca de ¡¿iunicipalidades anota que la autonomia que la constituclón politica del ped
eslab¡ece para las munclpalidades radicaen la facullad oL ep-rcer actos degobie.o, JJ.iniri"iiu* yoe rominstáción, con sujeción aio,¿.nrrirntojuddico;

oue el sub numen | 4 i del numeral 4 d-el adiculo 79 de la Lol\¡ precisa que las municipales distritales, en materia de orga nización del espaciofisico y uso delsuelo, tiene como funckin especific¿ comparriOa, e¡ecltar'oirectari"nü o f.naáiru ,;*raiOn de las obras de infraestructura uóana oruciquesean indispensables para el desenvolv¡mienlo de la vida d;l vecindario, la proaucóon, etconcrc,o, erÍansporte y ta comun¡c¿ción en eldistnto,lales como pishs o calzadas' vias, puentes, parques, mercados, canales de inigáción, locales comunates, y obras similares, e¡ coordinaclón con tam!nicipalidad prcvi¡cial resDectjva.:

oue, el a(icllo 4 de la Ley d€l sistema Naclonal de Prcgramació¡ lvultianual y Gestión de Inversiones identilic€ la fase de luncionamienb,
:9T-,:!Y:lq 

q" 
Plp'.nde.la opeGcón ymanten¡miento de b; activos generados ;n b ejec.lción de ta inversón púbtica y ta p.i¡ii¿'r-' l" r"servlclos mplernenlados con dicha inve¡són. En esta elapa' las inveEiones pueden ser objeto ddevaruacones e¡ posl, con etfin de oblener leccionesaprcno¡oas que pemllán mejorcs en luturas inve¡sionesi

- .^-,---9'1119'9 q del Reglamento de la Lev del sistema Nacional de Progamadón t\¡uttianuat y cestión de invetsiones, defne et ténnmoInveEones como nteruenciones temporales v cqm!€nden a los proyectos de inversión y a las inversiones ae optimizacion, ae ampiiáii-ó. Árqi.rt oarehabilitación yde reposición. No comprenden gastos de operación i mantenimientot '

oue' elsub num€ral 1 de¡numeral 18 2 delSrticulo 18 delReglamenlo de la Ley delslstema Nac¡onatde progEmadón l!,4ultianuaty Gest¡ónde jnve6iones contempla qle conespo¡de a las entidades titulares do bl aclvos o responsabte de ta provisión de bs Jeruicios, prog"r"i áa.rt"rys upeN6ar las actividades mediante las cuales sega¡antice elmanlenimiento de los activ;s genercdos con laejecución de las iñve6io;s para mantenersus condiciones elicientes de operación, preservarsu uso yvida útil;

oue, el numeral4j.2 del ad¡cuto 41 de la 0¡¡ectiva Ge¡eral dei Sislema Nacionalde programación Mutllanual y Gestión de inverslonesregla qle la entklad debe prever los fondos públicos necesarios para la operación y mantenimento, contorme a la normaüva v6ente;

Que, el primer páralo de la oécima Quinta Disposición Complementa a Finat de la Ley de prcsupuesto del sector púbtico para elAñoFisc¿l m25 zutoriza a los gobiemos regionales y gobiemos locales, durante el A¡o F¡scal 2025, para utili¿ar hasta un veinte por ciento (20yo) de losrocursos prcvenrentes delcanon, sobrecanon y regalia miner¿, asicomo de los saldos de balance generados por dichos oncepts, para.", ¿eíina¡osa acoones de manlen¡mienlo de inlraesfuctur¿ y/o paE-acc¡ones en mateda de seguddad ciud;dana y luctra ontra ta c¡m¡naillaJ. ;E;;;;.refe¡das enlkJades en sus respectivas c¡rcunscripciones. Para talelecto,los gobe.*t.aionals o goo,aros rocates ¡nvoluc6dos quedan exonerado.de lo displesto en el inciso 3 y los titerates c y d det inciso 4 det nume¡at 48.1 det articuó 48 det Oecrcto Legsrativo N" 1440, óec;ioi.SÁúñ. a.Sistema Nacionalde Presupuesto público, y de lo dispueslo en el numeral j j.3 delartículo 11 de la prese¡re tey;

Que, con lnlome N' 072'2026-SGMIV-GoP![¡DCC el sub Gerente de l!4antenimiento de Infraestructura y Vias, Arq. José Luis verachamono, remite la licha técnica 'l\¡anl€nimienlo delcompleio depodivo las Ga¡denias, distrito de óer¡o coloraao, povinciá delrequrpa, ¿"partu.rnrodeArequ¡pa^, en la cualse descnbe elestado situacional del relerjdo complejo;

Q!e' siendo asi, a padir de la evaluación realizada se constató que la infiaestructura presenta un deterorc en la infraestructura,
rcquiriéndose la ejecución de lrabajos de mantenimiento y reposición, tales como el piñtado de bs iosas deportivas, la reposición de jlminarias
exteíore8, el resane y pinlado de muros exteriores, el r¡antenimie¡to del cerc! metáiico d€ las áreas verdes y de tos iuegos recreativos asícomo tareposición de lableros y otros elementos complementaios, a lln de garcntizarsu adecuado funcionam¡entoy conseryacióni

Que' en €se sentido, dete¡mina la necesidad uQente de realizar las gestiones coÍespondienles para la ejecució¡ de los trabajos oemantenimienlo Esto con la finalidad de as€gu¡ar h eieclción del mantenirn¡ento y brindar adecuados espacios de espa;cimiento en benefció de la
Doblación:

Que, ¡¡ediante Informe N" 016'2026/l\4occ/sGEP/NAoP la Asisten(e lécnica de ta Sub Ge¡ente de Estudios y prcyectos, lng Nathaty
Annette ordoñez Pinto, luego de rcvisar y evaluar la licha lécnic€ presentada, concluye que la misma prssen6 obseryacroñes, tas cuates sra¡b¡ en
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''(una del -Jil lq iá docrmenucion técn'c¡ *nespondiente. para su evaluacion,
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Que, con Infome N' 035-2026/M0CC/SGEP/NA0P la Asistente fécnkla de la Sub Gerente de Estudios y Prcyeclos, Ing. Nahaly Annette
Ordoñez Pinlo, señala que electuada la revisión y evaluación de la ficha t&nica "Mantenimienlo delcomplejo deportivo las Gardenias, distrilo de Cerro

Colorado, provincia de Arequipa, depatumento de Arequipa", ésta cuenta con un presupuesto asce¡dente a Si 292,592 68 y un plazo de ejecución de

cuarenta y cinco (45) dias calendario bajo la modalidad de adminisfación indirecta Concluyendo, que dicia fcha lécnica resulta confome en cuanto
y foru. Por lanto, emiteopinión favorable;

Oue, mediante l¡forme N" 120-2026-GSCA-[¡0CC elGecnte de Seryicios a la Ciudad yAmbiente,lng. Guillenno Gonzales Aparcana tr¿s
la evaluación de la licha técnica remiiida, otorga conformidad a ésta y solicita disponibilidad presupuesbl para la conünuidad del trámile. Según lo

deteminado a continuacón:

Oue, en ers orden de ideas, eslinEndo las actuaciones praclicadas por las unkiades ofgánic¿s competentes, as¡como el riarco nonnatüo
delSistema Nacjonalde Programación lvultanualy Gestión de Inve|siones que orden¿ a los titularcs de las entllades, elmantenimiento de los activqs
genercdos, sobre la base del porcentaje de gasto aulorizado en la ley de presupuesto vigente, resulla, desde elpunto vista l€gal, faclible la aprobación
de lafcha tecnic€ subexamine, másaün s¡con su ejecución se garantiza elmantenimiento de los activos generados con la eiecucón de las inversion€s;

Que, medianle lnlon¡e N' 120-2026-GSCA-MDCC elGerc¡te de Seruicios a la Ciudad y Ambiente, Ing. Gui emo Gonzates Apanana,lras
la evaluación de la ficha lécnica remiüda, otoEa conlormidad a ésta y solicila disponibilidad presupueslal para la conünuidad dellrámite. Según lo
deleminado a conlinuación:

PREsuPUEsro DE FtcHA TÉcMcA MONÍO EN SOLES

Costo directo 205,145.05

Gagto8 generales 8.45793 % 17 351.02

Utilidad 5% 10.257 25

tGV 18% 41,895 60

Gastos de SupeNisión.746865% 17,913 76

PRESUPUESTO TOTAL 292,592.68

Que, en cuanto a los ciá culos técnicos, este despacho no se prcnuncia en razón que no cuenta con co¡ocimientos tecnicos parc tal fin, y,
menos coñ asesorcs especializadoo para comprobaro descartar, por lo que, basados en slprincipio d€ clnfianza, se tiene por cálculos conectc. siendor¡|enos uon asesorEs 0specEtEa006 para comproDar0 oescanar, Dor to oue, basados
deexclus¡va y excluyete responsabilidad de los luncionarios prolesionales emitentes;

Oue' a lavés dellnlome N' 362-2026{¡DCC/GPPR elGerente de Planific€ción, Presupuesto y Racionali¿acjón, C.p.C Ronatd Néstor
Jihuallanca Aquenta' actuando como órgano de asesoramiento responsable de los pecesos de phnificación, prcsupuosto y raclonali¿ación, bínda
disponibilidad presupuestal por el importe de S/292,592.68 para la ejecución de la ficha tácnica de mantenimiento tantas veces citada, cuyo gasto sera
afectado alconcepio dE actividad 'l\.ianlenimiento de lnlraestruclur¿ públic€,.

Que, en ese orden de ideas, estjmando las actuacion8s practicadas por las unidados oEánicas corrpeteñtes, asicomo el marco nonnativo
delSblema Nacjonalde Programación lt4ultjanualy Geslión de Inversiones que ordena a los litularcs de las entidades, el manlenimiento de los aclivos
generados sobre la base del porcentaje de gasto autodzado e0 la ¡ey de presupuesto vigente, resulla, desde el plnto vista legal, factible la aprcbación
de la ficha técnica slb examine, más aún sicon su ejecución se garantza el r¡antenimiento de los activos generados con la ejecucón de las inveFiones

Oue' la Gerencia de Asesoria Ju ridica analizando el expedi€nte técíico presentado, deriva el Infome Legat N' i i 0-2026-GAJ,[¡DCC alend ido
por elGerente de Asesorla Jurldica, quien opinar SE, PRUEBE la licha técnica de'[4antenimiento det compbjó depodivo Las cardenias, distrito de
cerc Colorado' provinc¡a de Arequipa, deparlamento de Arequipa", porelmonlo ascendente a la suma de Sl2!i2,s9i.68, en un ptazo de e¡a/cón de
cuarenta y cinco {45)días calendario, bajo la modal¡dad de administración ¡nd¡ecta:

Que, la Ley de Contctaciones delEstado regla que elTitularde la Entidad es la más alta autoridad ejectltiva, que ejerce las lunciones previstas
en ésta ysu reglamenlo parc la aprobacón, autorizacón y superv¡sión de los procesos de coÍtratación de bienes, servicios y obras;quien puede delegar,
media¡te resolución, la alto dad que la noma le otorga, salvo las displestas e¡ la ley y/o el reglamenlo:

oue, basado e[ el pdncipio de conlanza, este despacho, no tiene corno e¡¡gencia veífic¿r las luncio¡es de los luncionarios, en el extremo
delco¡tenido de los irlformes citados, o determinarsjhan cumplido o no en forma coÍecta, técnic¿ y cabal,lalgs luncjo¡es lo que podría faer como
consecueocia que no quedaria lugar pan cumplirsus propias labores de cada área, más aún qu€ las funciones de los luncionaáos son prolesionales
de alb esp€cialidad e idóneos:

oue, los inlormes lecnicos cihd06, son emitido€ por pfofesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en
criterios técnicos y especializados, los que resultan inefutables para este despacho, portanto, sus informes lienen un sustenlo decisivo, y, dada su alta
especialidad, y tales despachos asumen la responsabil¡dad exclusiva y excluy€nle, sin excepción alguna. Los üiteios léc¡icos, de ninguna forma nos
pleden inducir aleror, po¡ lanto, para este despacho, sesustenlan en la realidad y responden a un análbis concie¡zudoy eraclol
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o¡ merilo al numeral 11 detartr.,rt" pnme'u delDecreh de Alcatiia N"ü04,2024-MDCC del06de mano de 2024, é¡ titutar det ptiego
C E-R RO C.O.L^OjltBOr d.-i"ü üunicipal la atribución de "apobar lichas técnicas de manten¡m¡onto, coresponde dedvar está a ta referida autortdad pam emita el( UnA AeI JlIllükl rcsolutivo resD€ctivo'

-D'UDAO ^
sr'|"*'"i11
: /tl,¡in¡c,oí !
1XT".*"

Que, esbndo a las cons¡deraciones expueshs y a las facultad€s legales cibdas, en consecuoncia y basado en forma exclusiva en los infomes
técnicos y iegales exislentes en elpresente caso

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO. - APRoBAR la fcha técnic¿ de "Mantenimjento del complejo deporlivo Las cardenias, distflto de Coro Colorado, provlncia de
Arequipa, depattamento de AEquipa', por el monto ascendent€ a la suma de S/ 282,592.68, en un phzo de ejeclción de cua¡enla y cinco (45) dias
calendario, bajo ¡a modalidad de adminisfación indirecta, acorde alsubsiguiente detallel

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Cogto diecto 205,145.05

Gastos geñ€rales 8.45793 % 17,351.O2

Utilidad 5% 10,257.25

tGV 18% 4t,895 60

Gastos de SupeNisión.746865% '17,943.78

PRESUPUESTO TOTAL 252,592.6A

ARTICUIO SEGUNoO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la GsEncia de Servicios a la Ciudad y Ambiente en coordiñación con la Sub
Ger€ncia de ¡rantenimiento de Inlragslüctura y Vias para quecumplancon los demás tÉm¡tes admin|strativoG complemenlarios, a fin de ¡¡evaradelante
la ejecución del oxpedi€nle técn¡co apabado, conloÍne a sus atribuciones, facrllades y de acuerdo a ley, oslableciendo que la defrcienc¡a falta de
rendicón clarc y precisa, s€rá dee¡clusiva responsabil¡dad de las dep€ndencias ei€cutantes.

ARTICULo TERCERO. -OEJAR ESTABLECIDO oue elDosible eror o defecto de cálculo €n los infornes lécnicos de la evaluación de la F¡cna

Tecnic€, de serelcaso, es considsÉdo como inducción alenor delde€pacho de Gerencia ¡,4uniciDal, siendo exclusivos rcsDonsables los emilenles de
los ¡nlornes técn¡cos resp€clivosl

ARTICUIO CUARTo. - NollFlCAR a la Gerencia de Servicios a la Ciudád yAmb¡enE, confome a ley, par¿ 106 fnes de lertinentes.

ARÍICULo QUINIO. - ENCARGAR a la Ol¡cina de Tecnologíat de la infonnación, la publhación de Ia presente Resolución en el Po¡tal
Insttucronalde la Pagina Web de la Municipalidad DEtrital de Cero Coloraoo

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CUMPLASE

Principal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O Central Telefon ica | 054-640500 - @ httpr//www.municerrocolorado,gob.pe


